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SESIÓN ORDINARIA Nº 56 

 
 

 

En Padre Las Casas, diez de enero del año dos mil veintitrés, siendo las 09:20 
horas, se inicia la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de forma presencial, presidida por el señor 
Alcalde Sr. Mario González Rebolledo, con la asistencia de los concejales: Sra. Evelyn Mora Gallegos, 
Sr. Miguel Santana Carmona, Sr. Pedro Vergara Manríquez, Sra. Marcela Esparza Saavedra, Sra. Inés 
Araneda Villagrán y Sr. Juan Nahuelpi Ramírez.  

 
Actúa como Ministro de Fe, La Sra. Laura González Contreras en su calidad 

de Secretario Municipal.  
 

TABLA 
1. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR. 
2. AUDIENCIAS PÚBLICAS. 
3. CORRESPONDENCIA. 
4. CUENTA DEL PRESIDENTE. 
5. VARIOS. 
6. MATERIAS PENDIENTES. 

6a)  Informes Comisiones. 
1) Entrega Informe Comisión Finanzas, sobre Propuesta Modificación Ordenanza N° 51 de 

Determinación de Tarifa de Aseo Domiciliario y Excepciones de la Municipalidad de Padre 
Las Casas. 

2) Entrega Informe de Comisión Finanzas, sobre Terreno Cementerio y Áreas Verdes. 
 

6b) Propuesta de Ordenanza Local para Cierre y Adopción de Medidas de Control de Acceso de 
Calles, Pasajes y Conjuntos Habitacionales Urbanos y Rurales. (Sesión del 20.12.22) (Comisión 
Urbana). 

6c) Autorización Transacción Judicial Caratulada "Municipalidad de Padre Las Casas Con Ximena 
Andrea Cid Sepúlveda". (Sesión del 26.12.22) (Comisión de Educación). 
 

7. MATERIAS NUEVAS. 
7a) Determinación Dieta Mensual Concejales (Artículo 88, Ley N° 18.695). 
7b) Autorización para “Contratación de Seguros de Incendio, Robo con Fuerza y Sismo para 

Inmuebles Municipales, Municipalidad Padre Las Casas“. P.P. N°165/2022 ID 2546-199-LE22. 
7c) Autorización Contrato para “Adquisición de Camas con Kit de Alojamiento para Programa Adulto Mayor Rural, de la Municipalidad de Padre Las Casas”. P.P. 119/2022 ID 2546-144-

LE22. 
7d) Autorización Funciones Contratos a Honorarios, Correspondientes al Ítem 21.03.22 “Suma Alzada”, Año 2023. 
7e) Subvención Municipal Extraordinaria a la Corporación Municipal de Deportes de Padre Las 

Casas. (se incluye en sesión). 
7f) Aprobación Convenio Marco de Colaboración Técnica y Financiera Entre El Servicio Nacional 

para La Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol y La Municipalidad de 
Padre Las Casas. (Se incluye en sesión). 

 
 

DESARROLLO: 
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1. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR. 
La Sra. Laura González en su calidad de Secretario Municipal, señala que fue 

remitida el Acta Ordinaria N° 54 de fecha 20.12.22.  

El señor Alcalde, señala que no obstante ser materia nueva, habiendo 
quórum y sin más consultas, somete a votación solicitud. 

  
ACUERDO: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, 
Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Acta Ordinaria 
N° 54 de fecha 20.12.22. 

2. AUDIENCIAS PÚBLICAS. 
La Sra. Laura González en su calidad de Secretario Municipal, señala que no 

hay. 
 

3. CORRESPONDENCIA.  
3a) Correspondencia Recibida: 

a) Ord. ID 16931 de fecha 30.12.2022 de la Superintendencia del Cuerpo de Bomberos de 
Temuco, donde junto con saludarle muy cordialmente en nombre del Cuerpo de Bomberos 
de Temuco y conforme al acuerdo del Honorable Directorio General de la Institución, 
instancia que teniendo presente que la Municipalidad de Padre Las Casas, durante el 
presente año, no entregó la subvención Municipal comprometida, es que exponemos e 
informamos lo siguiente: 1. El Cuerpo de Bomberos de Temuco, durante el año 2022, asumió 
el pago de los sueldos de los Cuarteleros de la Sexta Compañía, Avanzada de San Ramón y de 
la Brigada de Metrenco, valores que no estaban considerados en el Presupuesto Institucional 
año 2022, generando de esa forma, un déficit no menor, que nos impidió la adquisición de 
equipos y otras herramientas, para el servicio. 2. Para el año 2023, el Cuerpo de Bomberos 
de Temuco, no puede asumir el costo correspondiente al pago de los tres Cuarteleros 
mencionados, razón por la cual, los Cuarteles de la Sexta Compañía, Avanzada de San Ramón 
y la Brigada de Metrenco, a partir del 01 de enero de 2023, no contaran con dicho personal. 
3. Como una medida de asegurar la integridad del carro bamba ubicado en San Ramón, será 
retirado de dicha localidad y se mantendrá en el Cuartel de la Sexta Compañía. 4. 
Adicionalmente, en el Directorio del mes de enero 2023, dada la condición que comentamos, 
se evaluará la entrega del carro bomba que se encuentra en la localidad de San Ramón, al 
Consejo Regional de Bomberos de La Araucanía y cerrar definitivamente dicha Avanzada. 5. 
Los Cuarteles de la Sexta Compañía y Brigada de Metrenco, solo podrán operar en la medida 
que mantengan turnos de Conductores/Bomberos, que sus tiempos les permitan estar de 
Guardia. Expresada la grave situación, por la falta de compromiso de vuestro Municipio mi 
la Seguridad de sus habitantes, rogamos reconsiderar lo obrado y contar con la voluntad del 
Concejo Municipal para que: 1. La suma comprometida como subvención para el año 2022, 
sea entregada a más tardar el 20 de enero de 2023 y con la destinación de reparaciones de 
Cuarteles, adquisición de materiales de trabajo y pago de Cuarteleros, para las unidades de 
su Comuna. 2. La Subvención correspondiente al año 2023, sea pagada a más tardar el 27 de 
marzo de 2023 y con la destinación de reparaciones de Cuarteles, adquisición de materiales 
de trabajo y pago de Cuarteleros, para las unidades de su Comuna. Conforme a lo anterior, le 
solicitamos respetuosamente una respuesta oficial a lo planteado, ya que, de ser negativa, 
deberemos proceder a generar las instrucciones del caso. Sin más que agregar, le saludan 
atentamente. 

b) Invitación Escuela de Verano 2023 de la Asociación Chilena de Municipalidades, dirigida a 
Alcaldes (as), Concejales (as), Directivos y Funcionarios Municipales, donde junto con 
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saludar cordialmente, y por encargo del Coordinador de Área de Capacitación, señor Jorge 
Araya, la presente tiene por objeto invitarlos a participar de la Escuela de Verano 2023 y que lleva por título “Seguridad Pública, Gestión de Riesgo y Municipio”, (enviado por correo 
electrónico el 04 de enero del 2023.) 

c) Memorándum N° 10 de fecha 09.01.2023, de parte de Secretaria Municipal, mediante el cual 
informa adjudicaciones de Propuesta Públicas, Privadas y Contrataciones Directas y 
Contrataciones de Personal Sector Cementerio y Servicios Traspasados (periodo del 
30.12.22 al 09.01.23). 
 

3b) Correspondencia Despachada: 
a) Ord. N° 14 de fecha 10.01.2023, mediante el cual se remiten informes al Concejal Sr. Juan 

Nahuelpi.  
b) Ord. N° 15 de fecha 10.01.2023, mediante el cual se remiten informes a la Concejala Sra. 

Marcela Esparza.   
c) Ord. N° 16 de fecha 10.01.2023, mediante el cual se remiten informes a la Concejala Sra. Inés 

Araneda.  
d) Ord. N° 17 de fecha 10.01.2023, mediante el cual se remiten informes al Concejal Sr. Pedro 

Vergara.  
e) Ord. N° 18 de fecha 10.01.2023, mediante el cual se remiten informes al Concejal Sr. Miguel 

Santana.  
f) Ord. N° 19 de fecha 01.01.2023, mediante el cual se remiten informes a la Concejala Sra. 

Evelyn Mora.  
g) Memorándum N° 12 de fecha 10.01.2023, de parte de la Secretaria Municipal, mediante el cual 

se informa sobre la Correspondencia Despachada. 

Mediante Memorándum N° 12, de fecha 10.01.2023, se entregó para 
conocimiento de los señores Concejales, listado de correspondencia despachada desde Secretaría 
Municipal, la cual se detalla a continuación: 
Oficios 

Fecha N° Destinatario Asunto 

19-dic 551 Concejal Sr. Miguel Santana Remite informes Sesión Ordinaria N° 54 

19-dic 552 Concejala Sra. Inés Araneda Remite informes Sesión Ordinaria N° 54 

19-dic 553 Concejal Sr. Juan Nahuelpi Remite informes Sesión Ordinaria N° 54 

19-dic 554 Concejala Sra. Marcela Esparza Remite informes Sesión Ordinaria N° 54 

19-dic 555 Concejal Sr. Pedro Vergara Remite informes Sesión Ordinaria N° 54 

19-dic 556 Concejala Sra. Evelyn Mora Remite informes Sesión Ordinaria N° 54 

19-dic 557 Concejales Remite Complemento de Tabla Sesión Ordinaria 
N° 54 del 20.12.22 

21-dic 558 Secplan Modificaciones Presupuestarias 

21-dic 559 D.O.M Autorización Contrato “Construcción e Instalación de Señales Urbanas, PLC” 

21-dic 560 D.O.M Autorización Contrato Conservación Emergencia 
Escuela Laurel Huacho, Comuna PLC. 

21-dic 561 D.O.M Autorización Contrato Conservación Escuela 
Chapod, PLC. 

21-dic 562 Gestión de Personas Informa Materia Retirada de Tabla. (Contratos 
Honorarios Suma Alzada 2023) 

21-dic 563 Secplan Promesa Compraventa Terreno Sra. Juana 

Burgos Romero. 

21-dic 564 D.O.M Autorización Contrato Conservación Escuela 
Truf Truf, PLC. 
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23-dic 565 Concejales Remite Actas Sesiones Extraordinarias N° 25 y 
N° 26 del 14.12.22 

23-dic 566 Concejales Remite Citación a Sesión Extraordinaria N° 27 
del 26.12.22 

26-dic 567 Secplan Modificaciones Presupuestarias 

27-dic 568 Concejales Remite Actas Sesiones Ordinarias N° 52 y N° 53 
de 2022 

27-dic 569 Concejales Citación a Sesión Ordinaria N° 55 del 03.01.2023 

3-ene 1 Concejal Sr. Juan Nahuelpi Remite informes Sesión Ordinaria N° 55 

3-ene 2 Concejala Sra. Marcela Esparza Remite informes Sesión Ordinaria N° 55 

3-ene 3 Concejala Sra. Inés Araneda Remite informes Sesión Ordinaria N° 55 

3-ene 4 Concejal Sr. Pedro Vergara Remite informes Sesión Ordinaria N° 55 

3-ene 5 Concejal Sr. Miguel Santana Remite informes Sesión Ordinaria N° 55 

3-ene 6 Concejala Sra. Evelyn Mora Remite informes Sesión Ordinaria N° 55 

3-ene 7 Concejales Remite Acta Sesión Ordinaria N° 54 del 20.12.22 

3-ene 8 Concejales Remite Citación a Sesión Ordinaria N° 56 del 
10.01.2023 

4-ene 9 Remite Citación a Sesión Ordinaria 
N° 56 del 10.01.2023 

Autorización Contrato Servicios de Mantención 
Áreas Verdes de la Comuna de PLC 

4-ene 10 D.O.M Autorización Contrato Construcción Área Verde 
Lomas de Huitrán II, PLC 

4-ene 11 Jurídico Transacción Extrajudicial con "Sociedad 
Comercial y Servicios Ingenio Ltda." 

4-ene 12 Finanzas Renovación Semestral 117 Patentes de 
Alcoholes (Periodo Enero - Junio 2023) 

4-ene 13 Contralor Regional de La Araucanía Acusa recibo e informa sobre Oficio de 
Seguimiento al Informe Final de Auditoria N° 
866 de 2021. 

 
Memorándums 

Fecha N° Destinatario Asunto 

19-dic 480 Concejo Correspondencia despachada 

26-dic 484 Tránsito y Transporte Público Solicita factibilidad de instalación reductor de 

velocidad salida Colegio Ñielol Che Kimuny. 

26-dic 485 Tránsito y Transporte Público Solicita instalación de barrera de contención en 

calle Bellavista con Conunhueno. 

26-dic 486 Educación Solicita informe sobre situaciones laborales de 

Escuela Darío Salas y reitera Memo N° 470 ID 

15587. 

03-ene 1 Concejo Contrataciones y adjudicaciones 

05-ene 2 Calidad y Gest. Serv. Solicita informe de mantenciones realizadas a 

vehículos municipales. 

05-ene 3 Jurídico Solicita realizar consulta a Contraloría, sobre 

facilitar bus municipal a organizaciones sociales. 

05-ene 4 NULO Error destinatario 

05-ene 5 Dideco Solicita informe sobre pago de remuneraciones 

a personal del Centro Diurno del Adulto Mayor 

05-ene 6 Calidad y Gest. Serv Solicita copia de Manual Horas Extraordinarias. 

06-ene 7 Finanzas Solicita incluir información para renovación 

Patentes de Alcoholes. (Monto de recursos que 

ingresan a arcas municipales por concepto de 

dichas patentes) 
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06-ene 8 D.O.M Solicita informe de trabajos realizados en 

materia de reparación de caminos. 

09-ene 9 Finanzas Solicita copia de expediente último estado de 

pago a Empresa Soloverde 

 
La Señora Secretario Municipal, mediante Oficios Ord. N° 14, N° 15, N° 16, N° 

17, N° 18 y N° 19 todos del 10.01.23, entregó a los señores Concejales los siguientes informes: 
1. Correo electrónico del 03.01.2023, enviado por la Asociación Chilena de Municipalidades, invita a participar en Escuela de Capacitación de Verano 2023, denominada “Seguridad Pública, Gestión de Riesgo y Municipio”. (Enviado vía mail a Concejal el 04.01.2023, desde buzón 

vcayun@padrelascasas.cl). (Entregado al Concejal Sr. Juan Nahuelpi). 
2. Memorándum N° 90 del 28.12.2022, emanado de Dirección de Tránsito y Transporte Público, 

sobre priorizar requerimiento de instalación de barrera de contención en Calle Bellavista con 
Conunhueno. (Entregado al Concejal Sr. Juan Nahuelpi). 

3. Correo electrónico del 03.01.2023, enviado por la Asociación Chilena de Municipalidades, invita a 
participar en Escuela de Capacitación de Verano 2023, denominada “Seguridad Pública, Gestión de Riesgo y Municipio”. (Enviado vía mail a Concejala el 04.01.2023, desde buzón 
vcayun@padrelascasas.cl). (Entregado a la Concejala Sra. Marcela Esparza). 

4. Correo electrónico del 03.01.2023, enviado por la Asociación Chilena de Municipalidades, invita a participar en Escuela de Capacitación de Verano 2023, denominada “Seguridad Pública, Gestión de Riesgo y Municipio”. (Enviado vía mail a Concejala el 04.01.2023, desde buzón 
vcayun@padrelascasas.cl). (Entregado a la Concejala Sra. Inés Araneda).   

5. Memorándum N° 89 del 28.12.2022, emanado de Dirección de Tránsito y Transporte Público, 
sobre factibilidad de instalar reductor de velocidad a la salida del Colegio Ñielol. (Entregado a la 
Concejala Sra. Inés Araneda). 

6. Correo electrónico del 03.01.2023, enviado por la Asociación Chilena de Municipalidades, invita a participar en Escuela de Capacitación de Verano 2023, denominada “Seguridad Pública, Gestión de Riesgo y Municipio”. (Enviado vía mail a Concejal el 04.01.2023, desde buzón 
vcayun@padrelascasas.cl). (Entregado al Concejal Sr. Pedro Vergara). 

7. Correo electrónico del 03.01.2023, enviado por la Asociación Chilena de Municipalidades, invita a participar en Escuela de Capacitación de Verano 2023, denominada “Seguridad Pública, Gestión de Riesgo y Municipio”. (Enviado vía mail a Concejal el 04.01.2023, desde buzón 
vcayun@padrelascasas.cl). (Entregado al Concejal Sr. Miguel Santana). 

8. Memorándum N° 544 del 28.12.2022, emanado de Dirección de Seguridad Pública Comunal, sobre 
problemática de seguridad en sector de los quinchos. (Entregado al Concejal Sr. Miguel Santana). 

9. Memorándum N° 1 del 06.01.2023, emanado de Dirección de Calidad y Gestión de Servicios, sobre 
solicitud de Manual de Horas Extraordinarias. (Entregado al Concejal Sr. Miguel Santana). 

10. Correo electrónico del 03.01.2023, enviado por la Asociación Chilena de Municipalidades, invita a participar en Escuela de Capacitación de Verano 2023, denominada “Seguridad Pública, Gestión de Riesgo y Municipio”. (Enviado vía mail a Concejala el 04.01.2023, desde buzón 
vcayun@padrelascasas.cl). (Entregado a la Concejala Sra. Evelyn Mora). 

 
4. CUENTA DEL PRESIDENTE. 

 
El señor Alcalde, señala las actividades realizadas la semana pasada fueron 

las siguientes: 

 El miércoles 04 de enero, se inauguró el Centro Comunitario Villa Moser con la presencia de 
Delegado Presidencial, Director del SERVIU, Junta de Vecinos y Deportistas. 

 El jueves 05 de enero, estuvo la presidenta de la Comisión de Medio Ambiente la Sra. Genoveva 
Sepúlveda donde se estuvo viendo el vivero municipal por un tema de plantas de bajo consumo 

mailto:vcayun@padrelascasas.cl
mailto:vcayun@padrelascasas.cl
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hídrico dónde hay idea de un proyecto del Consejo Regional y le interesó  ver la experiencia del 
municipio. 

 Comenta que se reunió con don Héctor Gayoso quien dono 14 hectáreas de terreno en Chomío 
para generar un Parque Ecológico, y el miércoles se ira junto a CONAF (Corporación Nacional 
Forestal) para ver si puede haber algún grado de inversión de parte de ellos. 
  

5. VARIOS. 
El señor Alcalde, señala que el orden de los puntos varios es el siguiente: Sra. 

Evelyn Mora, Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Sra. Marcela 
Esparza.  

Concejala Sra. Evelyn Mora 

 Referente a la situación que viven los vecinos de la Junta de Vecinos de Truf Truf por la 
problemática que tiene en relación al puente viejo de la comuna que hoy día está en muy malas 
condiciones, dónde se hizo llegar un informe por parte del SERVIU dónde efectivamente declara 
que no hay ninguna posibilidad de habilitar el puente porque la envergadura es bastante grande 
en materia de recursos, pero consulta si el SERVIU ya está trabajando en un diseño para el 
proyecto o quien se va hacer cargo del tema. 

 
El señor Alcalde, señala que Obras Publicas está a cargo con los recursos y 

SERVIU genero la evaluación técnica, señala que obras públicas tienen varias ideas y una de ellas es 
la demolición y la segunda es ver un proyecto de emergencia para poder sostener la estructura para 
que no vaya a colapsar, esos recursos se están buscando y eso puede demorar algunos meses. 

 
La Concejala Sra. Evelyn Mora, señala que es importante la información que 

el Alcalde entrega para que la Directiva de la Junta de Vecinos de Truf Truf, ya que efectivamente el 
SERVIU genero el informe técnico para ver la condición del puente, pero quien va a otorgar los 
recursos para ejecutar cualquier tipo de mejoras es el Ministerio de Obras Públicas. 

 
El Sr. Patricio Vidal Administrador Municipal, señala que para entregarle una 

información a los vecinos comenta que el tamaño de la complicación del camión que se encajó debajo 
del puente no se tiene que para que explicar ya que todos lo saben, pero lo que el SERVIU le dijo a la 
Municipalidad es que se cerrara el acceso porque hoy día estructuralmente el puente corre riesgo de 
derrumbarse, si bien es cierto tanto el SERVIU como en MOP buscan recursos para poder entregar 
una solución definitiva de largo plazo, el día de ayer en la reunión de Directores de la Municipalidad 
se acordó que el Director de Obras va a contratar a la brevedad posible un funcionarios especialista 
un ingeniero civil especialista en puentes de manera que se pueda tener como Municipio una opinión 
técnica sobre lo que está pasando y no esperar pasivamente la opinión de otros entes técnicos, y así 
poder generar una propuesta de intervención en el puente para evaluar si existe la posibilidad de 
generar algún tipo de soporte que asegure que el puente no se va a caer de manera de poder habilitar 
lo antes posible el tránsito por la rotonda bajo el puente. 
 

 Referente al mismo tema señala que ocurre con dos negocios que hoy día venden en ese lugar que 
hoy día tiene una merma súper grande respecto a las ventas, y señala la posibilidad de poder 
conversar con Rentas y Patentes para poder excluirlos del pago o bajarle el monto del pago, 
principalmente por la baja que se ha tenido ya que el camino era bastante transitado y la gente 
que pasaba hacia Niagara compraba productos en el lugar y hoy día lamentablemente no hay el 
mismo flujo lo que genera un problema para los vecinos. 
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El Sr. Patricio Vidal Administrador Municipal, señala que durante la tarde le 
puede tener respuesta a lo solicitado, referente a un análisis jurídico. 

  

 Referente al caso de la Sra. Iris Rozas, es una señora que está casi en estado vegetal en el Hospital, 
por lo cual la Sra. Dina hija de la persona, señala que llegaron alrededor de las 16:00 horas al SAR 
en muy malas condiciones, la evaluaron le tomaron los signos vitales y obviamente la 
categorizaron y es algo que siempre se ha conversado, pero en esta oportunidad por parte del 
Director de Salud poder destinar a una persona que este evaluando permanentemente a los 
pacientes que van llegando porque a lo mejor el estado de la persona no era tan grave al momento 
de tomar sus signos vitales pero se fue agravado más y la señora se desmayó en el lugar no hubo 
atención y la familia en reiterados oportunidades le pregunto al médico porque no atendían, 
cuento corto la familia la retiro del SAR y la llevaron al Hospital y eso género que a la señora casi 
le diera un ACV (Accidente Cerebrovascular) y se encuentra conectada a un ventilador y se 
encuentra muy compilada, por ello solicita por intermedio del Alcalde una investigación sumaria 
respecto al tema, porque hoy día se habla de un problema de salud de una persona y no porque 
sea adulto mayor no va ser prestada la atención como debiera ser y le preocupa la situación. 
 

 En relación al tema de caminos hoy  día gracias a los proyectos que ha realizado la Municipalidad 
y que viene de la administración anterior también, hoy día hay harta maquinaria para poder 
trabajar y dentro de eso hay pendiente una reunión con el Departamento de Caminos para poder 
ver en qué situación está la licitación de la externalización de los servicios y la planificación que 
el departamento de caminos tiene principalmente porque se les pregunta y como concejales no se 
tiene idea dónde están las maquinarias y si efectivamente hoy día se puede disponer de equipos 
en las distintas zonas de la comuna. 

 
El señor Alcalde, señala que el tema se vio la semana pasada y la empresa que 

se licito se le dio término por cese de funciones y ahora se está generado una adjudicación directa 
para 40 o 50 kilómetros en función de los recursos disponibles y la propuesta que exista por parte 
de la empresa directa. 

 
El Sr. Patricio Vidal Administrador Municipal, señala que lo que corresponde 

hacer hoy día dado que la empresa  hizo una pequeña porción del trabajo por el cual se le había 
contratado, lo que corresponde hacer hoy día es liquidar ese contrato valorizando las tareas que se 
habían hecho y para eso se constituye la comisión esta semana y se va a tener resuelto el monto que 
se le va cancelar a la empresa para liberar el resto de los fondos y poder proceder a adjudicar 
rápidamente la continuidad del trabajo.  
  
Concejal Sr. Miguel Santana 

 Señala que se suma a lo que plantea la Concejala Sra. Evelyn Mora es un tema reiterativo, en el 
concejo anterior también planteo un tema que sucedió en el SAR y esta semana nuevamente paso 
algo distinto en el SAR y señala que hay que revisar y se suma a la solicitud respecto de poder 
evaluar y solicitar un informe respecto a lo que ocurre en dicho establecimiento en cuanto a la 
atención, ya que dentro de lo que se conocía respecto a la materia habían tres médicos y por eso 
es importante el informe respecto al tema que es lo que ocurre y evaluar la atención revisar los 
protocolos que se están utilizando y cuál es la función del médico. 

El señor Alcalde, comenta que este año hubo el orden de las 40.000 
atenciones en el SAR y le gustaría también que se vieron los temas positivos que hay en el SAR, que 
hay temas negativos pero también hay temas positivos y señala que se va reunir con Conrado Muñoz 
y Anita Aranda para ver que sucedió exactamente y si es necesario generar un sumario. 
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 Agradece la pronta respuesta del Equipo Municipal de Emergencias en calle Los Patagones con 
Los Chonos y esas son cosas positivas de poder darle respuesta a los vecinos y da certeza de que 
se pueden resolver los problemas y dar solución.  

 
 Señala que en el sector Bellavista se encontró con la multicancha y hoy día es un desastre no están 

los arcos de basquetbol, el cerco de malla está destrozado y esa Multicancha no se ha entregado 
oficialmente a los vecinos, se generó el proyecto, pero lal empresa se fue y quedo la multicancha 
ahí y esos temas hay que revisarlos porque  hay garantías para poder arreglar la multicancha. 
reitera que cuándo existan proyectos en los barrios sea participativo ya que los adultos mayores 
planteaban que no fueron considerados.  
 

 Señala que el Jardín Infantil de calle Coñoepan en la parte de atrás del Estadio el Alto, queda 
encerrado en un pasaje y el día que mañana pase una emergencia los vehículos de emergencia no 
podrán ingresar y señala que hay que evaluar ese tema respecto a cómo se va a solucionar el tema 
de los estacionamientos. 

 
 Consulta respecto a las postulaciones del cobro de la basura, si se está enviado las respuestas a 

aquellas familias que fueron favorecidas con el no pago o simplemente el que no le llegue la boleta 
de cobranza da garantía de que salieron beneficiados con la solución de no cobro. 

 
 Agradece todas las gestiones que se están realizando, sabe que el Gobierno Regional atrajo 

recursos para la Población Meza y eso se agradece de poder seguir avanzando en mejorar las 
veredas y calles de la comuna.  

Concejal Sr. Pedro Vergara  

 Señala que también tomo conocimiento del tema de la Población de Huichahue Sur pero como ya 
lo planteó el Concejal Sr. Miguel Santana por lo que no va ser reiterativo.    
 

 Señala que tiene una carta de la Junta de Vecinos 33-B Población Meza, donde ellos en reiteradas 
ocasiones reclaman por el Centro de Rehabilitación Luz del Mundo, ya que personas han tenido 
problemas judiciales por reiteradas peleas con armas blancas y ahora llegan niños y mujeres a 
pernoctar donde en reiteradas ocasiones se ha conversado y no se hacen responsables de ellos, 
Por lo cual solicita abordar dicha situación e informar cuándo se realizaría el cambio de domicilio 
de la organización, gestionar visita de Inspectores para fiscalizar las medidas sanitarias del lugar 
y estado contractual de las personas que forman parte de esa organización (si tienen contratos de 
trabajo, etc.), señala que hay un compromiso municipal con la fundación se le ha estado apoyando, 
pero de igual manera ellos cumplan sus compromisos y que sean consecuentes con la 
oportunidades que se le están dando. 

 

 Señala que tiene una queja con el Consultorio Barroso ya que el día sábado se presentó a urgencia 
con su hijo y a las 09:10 horas de la mañana el médico aún no llegaba a su turno de trabajo y un 
enfermo sale comunicando que no hay respuesta del médico de la urgencia y da la alternativa de 
dirigirse al SAR o al Complejo Asistencial de Padre Las Casas, al momento de ir retirándose del consultorio llego el médico y lo más fuerte fue que el medico comento que “no tenía tantas ganas de ir, casi no vengo”, delante de todos y después se dice que hay agresión para los funcionarios 
pero lo que hace le médico es una agresión directa hacia las personas que están con una urgencia 
de dolencia. 
   

 Señala que tiene temas sociales que va ir canalizando por medio de la Sra. María Inés San Luis.   

Concejala Sra. Inés Araneda 
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 Señala como se puede solucionar los estacionamientos de Barroso, para las personas que llegan 
con enfermos a la puerta del consultorio porque no hay como poder bajar a las personas ya que 
siempre está todo ocupado y socita si se puede colocar señalética de no estacionar en entrada de 
consultorios. 
 

 Señala que le llego una fotografía que se la envió a don Oscar Albornoz, de la calle Vilumilla con 
Painemilla donde la gente bota escombros y basura. 

El Sr. Oscar Albornoz Director de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, saluda a los 
presentes y señala que se asignó inmediatamente una vez recibida la fotografía un inspector de medio 
ambiente para que coordine con la empresa y poder retirar la basura.  

 Señala que referente al incendio en el kilómetro 3,5 la comunidad es bastante unida y van a hacer 
algo para poder ayudar las personas que se le quemo su casa y sus herramientas de trabajo y ellos 
solicitaron a través de una carta un camión para retirar los escombros y hasta el día de ayer aún 
no se tenía respuesta. 

El señor Alcalde, señala que en estricto rigor fue Gladys Sandoval con la 
empresa a terreno y los escombros lo van a reciclar y lo que hay principalmente es material 
carbonizado, por lo que se está hablando con una escombrera para poder llevar las cenizas y palos 
quemados, con respecto a los micro empresarios y emprendedores que perdieron su herramientas 
de trabajo, el día jueves hay una reunión en SERCOTEC (Servicio de Cooperación Técnica) con ellos 
para poder generar un proceso de poder postular a algún proyecto para renovación de maquinarías 
o algún tipo de recurso.    

 Referente al cementerio están haciendo unos trabajos y solicitan que sean cuidadosos ya que 
rompen la cerámica de los espacios de los lados. 

 
El señor Alcalde, señala que le puedan enviar la imagen. 
 

 Comenta que un joven llamado Claudio Cantero se perdió en el cerro y lo andan buscando 
desesperadamente y consulta si ha llegado información al Municipio.  

 
El señor Alcalde, comenta que el día de ayer solcito información a bomberos 

y al GOPE, por lo que se sabe se está trabajando con drones, pero pidió información más detallada y 
cuando llegue se la enviara a los concejales. 

 
 Referente a la Biblioteca de San Ramón, hay personas que van a dejar a los niños entre 5 a 7 años 

en las tardes de las 15:00 horas a 17:30 horas, pero hay que tener cuidados ya que no corresponde 
porque no hay facultades para cuidar los niños y en caso de accidentes el Municipio tiene que 
responder por ellos y consulta si eso sucede constante o fue un caso de un día en particular. 

 
 Referente al Puente Membrillar señala que envió una información y consulta si corresponde al 

Municipio o a otra entidad. 
 

El Sr. Patricio Vidal Administrador Municipal, comenta que le corresponde a 
Vialidad y fue ejecutado con administración directa de ellos, y enviaron las fotografías que la 
concejala envió para que ellos puedan intervenir. 

 
 Señala que referente a los eventos u hoyos que están en la entrada de Niágara están muy 

peligrosos. 
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El señor Alcalde, señala que ese tema también es de Vialidad y los arreglos 
que se hicieron fueron de parte de un vecino, pero señala que los caminos como la ruta Huichahue, 
Niágara, camino Tres Cerros son de tuición del MOP (Ministerio de Obras Públicas). 

 
 Referente al personal de aseo de la Municipalidad las bases que tienen sus contratos al parecer no 

tienen derecho a las vacaciones. 
 

El Sr. Oscar Albornoz Director de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, señala que 
la empresa externa de aseo tiene regulado en las bases administrativas desde siempre todo lo que es 
los contratos de trabajo por las normas del código del trabajo, y están obligados a respetarles las 
distintas disposiciones a su favor que existen y lo que pasa en la práctica de hace por lo menos 5 años  
es que hay una alta rotación por el tema de empleo que se agudizo en la pandemia y muchos 
trabajadores no alcanzan a terminar el año y de acuerdo a eso la empresa hace un calendario de 
vacaciones y eso se verifica en cada uno de los estados de pago mensuales de que se cumpla con el 
pago de las cotizaciones y a que la gente se les respete todos sus derechos. 

 
El Sr. Rodrigo Urra Director de Asesoría Jurídica, señala que la generalidad 

indica que cuando se suscribe un contrato a plazo fijo las vacaciones se pagan cuando se genera el 
finiquito, por lo tanto si hay un contrato por seis meses y las vacaciones son 1,25 días por mes 
trabajado, y al terminar el contrato de los seis meses se van a pagar el proporcional de las vacaciones 
lo que en ese caso va hacer 7,25 días y otra forma de contracción es por obra o faena y si dura menos 
de un año igual vana a pagar las vacaciones proporcionales, solamente se tiene derecho a hacer uso 
de las vacaciones cuando se cumple un año o el contrato cumple el carácter de indefinido, en este 
caso lo que puede suceder es que la persona aun no tenga un año y tenga contratos a plazo fijo. 

 
Lo que puede pasar muchas veces con las empresas respecto a esta situación 

es que tratan de que el contrato no se transformé en indefinido para efecto de ir pagando las 
vacaciones y no dar las vacaciones. Existe una norma en el código del trabajo que es que una persona 
en un periodo de 15 meses tiene 12 meses trabajados el contrato se trasforma en indefinido. 

 
La Concejala Sra. Evelyn Mora, señala que concuerda con lo que comenta el 

asesor jurídico pero también es importante señalar que estas personas vienen trabajando hace 
mucho tiempo y no hay rotación de personal en la empresa de aseo, pero efectivamente se genera 
una contratación a plazo fijo y eso genera que la empresa los finiquite pero les pague las vacaciones, 
pero el problema es que no se ha aumentado los montos en la licitación y eso genera que exista menos 
personal o este justo para poder hacer las tareas que es la limpieza dentro de las infraestructuras 
municipales, eso genera que a empresa no tenga posibilidad de rotar ni que exista una persona que 
pueda estar disponible para tomar las vacaciones de cualquiera de las personas y el análisis es que 
hay que aumentar el valor de la licitación y con eso se podría dar solución a la problemática.  

 
Por lo que le solicita a don Oscar Albornoz que puede analizar nuevamente 

el contrato y si efectivamente hay que inyectar recursos es un tema que hay que conversar 
principalmente porque las personas que trabajan en esa empresa el 95% son de la comuna de Padre 
Las Casas y la idea es que tengan su tiempo de descanso porque llevan muchos años sin tener 
vacaciones. 

 
El Sr. Oscar Albornoz Director de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, señala que 

hay una precisión ya que el contrato se reajusta cada vez que hay ampliación o simplemente por el 
transcurso del tiempo y pasa un año y se ajusta porque así quedó establecido hace 6 años atrás 
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cuando se fijó. Consulta si se está hablando de la empresa de aseo de la ciudad o del aseo de los 
inmuebles municipales porque son empresas diferentes. 

 
El Concejal Sr. Miguel Santana, señala que en este caso el tema se puede 

resolver dentro de la misma licitación como plantea la concejala Sra. Evelyn Mora se podría aumentar 
para que efectivamente la empresa coloque una persona más que pueda ir haciendo los remplazos 
en aquellos casos que las personas traspasen en el tiempo a pesar del contrato y se pueda agregar a  
la licitación que la empresa disponga de dos personas más para que puedan remplazar y las personas 
puedan tener las vacaciones que necesitan. 

 
El Concejal Sr. Juan Nahuelpi, saluda a los presentes y señala que por lo 

general las empresas que contratan y prestan servicios al municipio hacen los contratos a plazo fijo 
de enero a diciembre, por lo tanto termina el periodo al 31 de diciembre y si el contrato entre el 
municipio y la empresa contratante es de dos o tres años ellos esperan un cierto periodo para 
posteriormente renovar el contrato y en ese lapso supuestamente no da la forma del contrato 
indefinido y luego de 15 días le hacen firmar el contrato, así no les da la forma de contrato indefinido 
y nuevamente contratan a plazo fijo.   

 
 Hace mención que en el concejo anterior se pidió un calendario de las reparaciones de los caminos 

y que se le hiciera llegar a cada uno de los concejales y eso aún se encuentra pendiente. 
  

Concejal Sr. Juan Nahuelpi  

 Consulta si hay alguna ordenanza para los comerciantes ambulantes y de no ser así poder la 
posibilidad de generar una ordenanza para los comerciantes de la comuna especialmente en 
verano se instalan comerciantes en cualquier lado. 
 

  Solicita un informe del estado actual del proyecto de alcantarillado de Truf Truf y del canal que 
existe en el sector. 
 

 Solicita visita de asistente social para evaluar situación de familia de la Sra. Miriam Oliva Mendoza 
del sector de Truf Truf. 
 

 Referente a una carta del Club de Huasos de Llahuallín con fecha 06 de enero, donde solicitan 
ayuda y señala que el Alcalde la pueda ver junto a Secretaria Municipal. (se entrega en sesión). 

 
 Solicita realizar evaluación e informar sobre estado en que se encuentra el Camino Puculfen 

(camino que atraviesa desde Mombert y topa con Cunco Chico) y aclarar si es de tuición municipal 
o vialidad. 

 
 Referente a la organización Luz del Mundo solicita que exista una visita inspectiva y se entregue 

un informe a los concejales para conocer la situación que ellos tiene día a día. 
 

La Concejala Sra. Inés Araneda, señala que quede establecido que se está 
solicitando comisión sobre materia de caminos. 
 

(Siendo las 10:29 horas se ausenta de la sesión el Concejal Sr. Miguel Santana) 

 
Concejala Sra. Marcela Esparza  

 Agradece las gestiones realizadas para poder trasladar al Sr. Robinson Henríquez a la comuna 
desde Calama, tras esto existía una madre y hermanos desesperados y querían trasladarlo ya que 
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la persona es de la comuna de Padre Las Casas y ahora se encuentra en el Complejo Asistencial de 
Padre Las Casas y agradece que ellos abrieron las puertas para poder recibir al joven. 
   

 Señala que también tenía la solicitud de Truf Truf por el tema de puente, pero se quedó en hacer 
gestión para ver qué pasa con eso, pero también solicita si puede existir rondas de seguridad 
porque debajo del puente se arman fiestas en la noche y aparte se tiran fuegos artificiales. 

 
 Señala que referente al tema del alcantarillado de Truf Truf, es relevante tomar ese tema y ver 

cómo se va a avanzar con los vecinos.  
 

 Referente a una carta de don Rosalino Linconao Linconao del sector Niágara Presidente de la 
Comunidad Indígena Ignacio Ancalaf, donde solicita la limpieza de un pozo de agua potable ya que 
se cayó un balde con basura y no cuentan con las herramientas necesarias para realizar una 
limpieza como corresponde y mantener el agua limpia y potable. El otro tema que preocupa y 
agobia es la maleza que obstaculiza los caminos interiores ya que transitan maquinarias agrícolas, 
autos particulares, el tamaño es de tres kilómetros aproximadamente en el sector Budi Mallin 
Niágara kilómetro 13. 

 
 Señala que la Comunidad Indígena Ignacio Ancalaf también comento que cercano a ellos se quiso 

instalar una antena de la compañía WOM y estaban preocupados porque a las comunidades 
alrededor no se le había informado y ellos temen de la radicación y piden que se les pueda orientar 
técnicamente y se le explique el tema.  

 
 Solicita ayuda para la Sra. María Angélica Canio ella trabajaba en Temuco como hortalizera en calle 

Bulnes, pero ella no alcanzo a inscribirse nuevamente y quedo fuera de poder participar, por lo 
cual ella pide ayuda al Municipio para poder seguir en sus funciones en Temuco y pueda agregarse 
a alguna agrupación. 

 
El señor Alcalde, comenta que el Delegado Presidencial iba ser el nexo con el 

Alcalde de Temuco, ademan comenta que dos chicas el jueves pasado en la actividad de Tres Cerros 
ahí conversaron dos chicas con el Delegado Presidencial y justamente hicieron mención de que 
habían quedado fuera del espacio de Bulnes y el Delegado apunto las indicaciones para verlo con el 
Alcalde de Temuco.  

 
 Referente a la problemática que vive la junta de vecinos de la Sra. Eliana Cruces Espinoza, donde 

informan que efectivamente hay muchas peleas y problemas, de igual manera ella se contactó con 
don Omar presidente de la Fundación de Luz del Mundo, él está terminando su ciclo e 
implementado un terreno ya que se van a trasladar de la comuna, entendido también que ellos 
necesitan un equipo multidisciplinario que los ayude a avanzar donde se involucren más 
profesionales ya que hay una problemática grande que es súper compleja que es rehabilitar y sin 
profesionales es difícil que se avance. 

  

 Referente a la Escuela del Coro Sinfónico ya que ellos querían estar presentes para poder contar 
su problemática ya que quedaron sin sus clases y no pueden trabajar en el Centro Cultural y se les 
dice que probablemente retomen en marzo. 

 
El señor Alcalde, señala que retoman en marzo. 
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 Señala que en la esquina de Circunvalación con La Quebrada que el terreno de la Pocuro, donde 
ahora hay dos camiones que están estacionados en la vereda y rompen las veredas, los vecinos 
están muy molestos por la situación. 
  

 Referente al tema de los caminos es una problemática que aún se tiene y la colega Sra. Inés 
Araneda solicita comisión y ella apoya la solicitud para poder ver el avance de todos los caminos 
rurales.  

 
6. MATERIAS PENDIENTES. 

6a) Informes Comisiones. 
1) Entrega Informe Comisión Finanzas, sobre Propuesta Modificación Ordenanza N° 51 de 

Determinación de Tarifa de Aseo Domiciliario y Excepciones de la Municipalidad de Padre 
Las Casas. 

La Sra. Laura González en su calidad de Secretario Municipal, señala que 
continúa pendiente. 

  
2) Entrega Informe de Comisión Finanzas, sobre Terreno Cementerio y Áreas Verdes. 

La Sra. Laura González en su calidad de Secretario Municipal, señala que 
continúa pendiente.  
 

6b) Propuesta de Ordenanza Local para Cierre y Adopción de Medidas de Control de Acceso de 
Calles, Pasajes y Conjuntos Habitacionales Urbanos y Rurales. (Sesión del 20.12.22) (Comisión 
Urbana). 

El Concejal Sr. Juan Nahuelpi Presidente Comisión Urbana, señala que una vez 
finalizada la sesión se va a convocar a comisión.  
 

6c) Autorización Transacción Judicial Caratulada "Municipalidad de Padre Las Casas Con Ximena 
Andrea Cid Sepúlveda". (Sesión del 26.12.22) (Comisión de Educación). 

La Concejala Sra. Marcela Esparza Presidenta Comisión de Educación, señala 
que después se va a tener comisión.  

 
7. MATERIAS NUEVAS.  

7a) Determinación Dieta Mensual Concejales (Artículo 88, Ley N° 18.695) 
La Sra. Laura González en su calidad de Secretario Municipal, señala que 

anualmente se debe determinar la dieta de los concejales de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
Artículo 88 de Ley Orgánica, la propuesta es lo que establece la ley y el máximo que serían 15,6 UTM.  
   

El señor Alcalde, señala que no obstante ser materia nueva, habiendo 
quórum y sin más consultas, somete a votación solicitud. 

ACUERDO: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, 
Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, de acuerdo a lo señalado en el 
Artículo 88 de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, las señoras y señores 
Concejales acordaron percibir una asignación mensual ascendente a 15,6 Unidades Tributarias 
Mensuales durante el año 2023. 
 

(Siendo las 10:45 horas se reincorpora a la sesión el Concejal Sr. Miguel Santana) 

 
7b) Autorización para “Contratación de Seguros de Incendio, Robo con Fuerza y Sismo para Inmuebles Municipales, Municipalidad Padre Las Casas“. P.P. N°165/2022 ID 2546-199-LE22. 
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El Sr Miguel Díaz Jefe Dpto. Calidad Municipal en su calidad de Director 
Calidad y Gestión de Servicios (s), saluda a los presentes, expone y proporciona información mediante 
minuta explicativa enviada por correo electrónico a los señores concejales (as), la cual se transcribe 
a continuación: 

Junto con saludar cordialmente al Concejo Municipal, se informa que se ha realizado la contratación directa 
para la “Contratación de Seguros de Incendio, Robo con Fuerza y Sismo para Inmuebles Municipales, Municipalidad de Padre las Casas”, con la empresa FID CHILE Seguros Generales S.A Rut 77.096.952-2, con 
domicilio en Avenida Vitacura N°2939 Dpto.1601, Las Condes, Santiago. El periodo del contrato está 
comprendido entre el 12 de enero de 2023 hasta el 12 enero de 2024 ambas fechas incluidas, por un monto 
total de $32.011.093.- (treinta y dos millones once mil noventa y tres pesos), impuestos incluidos. 
 
Teniendo en consideración que el monto total del contrato es superior a las 500 UTM, se solicita al Concejo 
Municipal, en cumplimiento con lo indicado en el Art 65 letra j) de La Ley 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, aprobar la suscripción del contrato para el “Contratación de Seguros de Incendio, Robo con Fuerza y Sismo para Inmuebles Municipales, Municipalidad de Padre las Casas”, con la empresa FID CHILE 
Seguros Generales S.A Rut 77.096.952-2, por un monto total de $32.011.093.- (treinta y dos millones once mil 
noventa y tres pesos), impuestos incluidos y por periodo comprendido entre el 12 de enero de 2023 hasta el 
12 enero de 2024 ambas fechas incluidas. 
 
Se adjunta: Decreto Alcaldicio que autoriza Trato Directo, Bases Técnicas y personería sociedad de la empresa 
con la cual se realizó Trato Directo. 

 
El señor Alcalde, señala que se tiene hasta el 12 de enero cobertura. 

El Concejal Sr. Juan Nahuelpi, consulta cuando se llama a licitación cual fue la 
razón por lo cual no se puedo elegir la empresa en ese momento.  

El señor Alcalde, señala que no presentaron seguros antisísmicos. 

El Concejal Sr. Juan Nahuelpi, consulta cuantas empresas se presentaron. 

El Sr Miguel Díaz Jefe Dpto. Calidad Municipal en su calidad de Director 
Calidad y Gestión de Servicios (s), señala que se presentó una sola empresa. 

El Concejal Sr. Juan Nahuelpi, consulta si es la misma empresa que no 
presento el seguro es la que se está generando la contratación directa. 

El Sr Miguel Díaz Jefe Dpto. Calidad Municipal en su calidad de Director 
Calidad y Gestión de Servicios (s), comenta que es correcto ya que se le solicito a la empresa que 
presentara una cotización por un seguro que había omitido, por lo que presento la nueva oferta. 

La Concejala Sra. Evelyn Mora, comenta que leyó la minuta y efectivamente 
se da una cobertura importante a la infraestructura municipal, pero también hay otros inmuebles 
que efectivamente están siendo tomados en el seguro por ejemplo de la Feria Hortofrutícola de Padre 
Las Casas que está ubicada en Temuco donde ese lugar hoy en día no está abierto, también habla de 
algunas sedes sociales que igual son parte de la cobertura, pero si hay comodato con las 
organizaciones el Municipio porque hay que hacerse cargo de ese gasto, ya que el comodato señala 
expresamente que las organizaciones son responsables del uso y la mantención de los inmuebles y 
hoy día se genera una cobertura por $32.000.000.- anuales. 

El señor Alcalde, señala que el no encuentra que sea una mala idea, por tema 
de seguridad. 
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La Concejala Sra. Evelyn Mora, consulta porque motivo se tomó en cuanta el 
tema de las sedes de las juntas de vecinos. 

El señor Alcalde, señala ya que las sedes siguen siendo del Municipio.  

La Concejala Sra. Evelyn Mora, señala que hace la acotación no porque le 
parezca mala idea sino más bien le parece súper buena, pero lo que le preocupa es respecto al tema 
de los comodatos ya que hay obligaciones que las organizaciones tiene que tener respecto a los 
inmuebles que son entregados en el préstamo de uso, segundo se enviaron los antecedentes de la 
contratación pero no está la póliza ni los antecedentes que van a cubrir el tema y le preocupa ese 
tema y solicita que se le envié la información ya que de esa manera se le puede comunicar a las 
organizaciones que efectivamente se está realizando la cobertura. 

El señor Alcalde, señala que pueda ser enviada la póliza para el detalle a 
todos los concejales. 

 

La Concejala Sra. Marcela Esparza, señala que por parte de ella solicita 
comisión respecto al tema para ver en detalle el tema, ya que siente que si pasa dos o tres sedes no 
es justo que otras no estén ya que hoy día hay muchas sedes sociales en sector rural y urbano. 

El señor Alcalde, señala que es imperioso votar la autorización ya que el 
seguro se termina el 12 de enero. 

El Sr. Patricio Vidal Administrador Municipal, comenta que los inmuebles son 
aquellos que son de propiedad municipal, ya que algunos son propiedad de las organizaciones que 
no están inscritos a nombre de la Municipalidad. 

El señor Alcalde, señala que la comisión se tendría que realizar el día de 
mañana y tener un Concejo Extraordinario el jueves 12 de enero. 

La Sra. Laura González en su calidad de Secretario Municipal, señala que la 
materia pasa a Comisión de Finanzas.  

La Concejala Sra. Evelyn Mora, señala que es importante que puedan hacer 
llegar la póliza y la justificación del Departamento de Jurídico y Control respecto a la cobertura de 
inmuebles privados que se están arrendando para los programas sociales, pero en caso de sismos el 
Municipio tiene que solicitar o incorporar dentro del arriendo al privado que tenga esos seguros 
asociados dentro de la contratación y ahí le gustaría ver la legalidad del gasto con el Director de 
Control.  

7c) Autorización Contrato para “Adquisición de Camas con Kit de Alojamiento para Programa Adulto Mayor Rural, de la Municipalidad de Padre Las Casas”. P.P. 119/2022 ID 2546-144-LE22. 
 La Sra. María Inés San Luis Directora de Desarrollo Comunitario, saluda a los 

presentes, expone y proporciona información mediante minuta explicativa enviada por correo 
electrónico a los señores concejales (as), la cual se transcribe a continuación: 

 “ADQUISICIÓN DE CAMAS CON KIT DE ALOJAMIENTO PARA PROGRAMA ADULTO MAYOR RURAL, DE LA MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS”. 
 
Junto con saludar cordialmente al Honorable Concejo Municipal, se informa sobre la adquisición de 189 camas 
de una y media plaza y 40 camas de dos plazas para Programa Adulto Mayor Rural, por un monto de $ 
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49.896.105.- (cuarenta y nueve millones ochocientos noventa y seis mil ciento cinco pesos), impuestos 
incluidos. Con el oferente Comercializadora TJB S.A, Rut: 76.095.313-K. 
 
Se solicita al Concejo Municipal aprobar la Adquisición sobre la licitación pública denominada “Adquisición de 
camas con kit de alojamiento para Programa adulto Mayor Rural”, ID N° 2546-144- LE22, con el Proveedor 
antes señalado. 
 

Se adjunta: Acta de Proposición, Bases Administrativas Especiales, Generales y Técnicas. 
 
El Concejal Sr. Pedro Vergara, señala que para hacer un poco de historia 

referente a los kit de camas, el participo directamente en apoyo de los adultos mayores rurales es un 
trabajo en conjunto con ellos y la idea salió de ellos, donde se llevó adelante en la administración 
anterior, una de las cosas que se solicitaron en el momento era que ellos fueran parte en poder 
orientar donde están las mayores necesidades de los mismos socios de la agrupación de adultos 
mayores rurales, y consulta si ellos participaron como agrupaciones el tema de ver dónde van 
destinados los kit. 

 

La Sra. María Inés San Luis Directora de Desarrollo Comunitario, señala que 
en el proceso técnico como tal no tiene la certeza, pero en relación a la coordinación existente entre 
el equipo de asistencia social o el programa personas mayores, tiene una constante coordinación para 
poder hacer el enlace entre la institución y las personas que presentan algún tipo de necesidad, y lo 
que es la distribución, selección y priorización se tendría a qué hacer en conjunto con ellos las 
personas que representan al territorio.  

El Concejal Sr. Pedro Vergara, señala que va a votar a favor, pero también 
señala que no por comprar mayor cantidad se baje la calidad en el producto, porque se supone que 
se viene a dar una solución a un descanso y quiere saber la calidad del producto que se está 
comprando. 

La Sra. María Inés San Luis Directora de Desarrollo Comunitario, comenta que 
se solicito eso de acuerdo a las bases técnicas y el equipo de asistencia social fue enfático en asegurar 
la calidad de los productos de manera que no se repita la historia mencionada y comprendiendo la 
fase del ciclo vital que se encuentran las personas mayores se entiende que requieren excelentes 
condiciones para su real descanso. 

El Concejal Sr. Pedro Vergara, señala que lo va aprobar pero cuando lleguen 
los insumos solicita que lo puedan invitar a la bodega para supervisar la calidad de los productos. 

El Sr. Patricio Vidal Administrador Municipal, comenta que desde al año 
pasado se está haciendo el análisis de la calidad de los colchones que se compraban con anterioridad, 
se citaron experiencias muy cercanas de lo poco práctico y útiles que eran los colchones que se 
compraban antes porque la gente rápidamente los desechaba. 

La Concejala Sra. Marcela Esparza, consulta porque solo va enfocado a la 
Unión Comunal de Adultos Mayores Rurales y el sector urbano queda de lado, ya que no todo está en 
buenas condiciones y hay adulos mayores que requieren ayuda y asistencia por parte del Municipio. 

La Sra. María Inés San Luis Directora de Desarrollo Comunitario, comenta que 
si bien es cierto son comprados con recursos del programa adulto mayor rural, la priorización y la 
entrega se focaliza principalmente en las necesidades que presentan ellos, pero confía en la 
generosidad de los dirigentes y en la medida que se pueda tener una urgencia donde se pudiera 
compartir con personas del sector urbano, además se tiene que considera que en el sector urbano 
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hay mayor cantidad de programas y es más fácil el acceso a beneficios, pero eso no quita que la 
compra que son con recursos del programa de adulto mayor rural pero también se puede proteger 
alguna situación en específico que esté pasando un adulto mayor del sector urbano. 

La Concejala Sra. Marcela Esparza, comenta que si se aborda por esa vía del 
tema rural, pero en lo personal le preocupa que todos los adultos mayores tengan las mismas 
oportunidades tanto urbanas como rurales ante una situación crítrica, y bajo esas circunstancias 
aprueba. 

La Concejala Sra. Evelyn Mora, señala que tiene una duda en el cuadro 
detallado con la cantidad de productos y costo unitario, ya que la minuta habla de 189 kits de camas 
y en el cuadro detallado no esta tan clara la información, consulta cuando se habla de la cantidad de 
productos a que se refiere.  

El Sr. Patricio Vidal Administrador Municipal, comenta que el cuadro 
detallado tiene dos cifras una que corresponde a la cantidad ofertada por el proveedor, pero el monto 
total supera el marco presupuestario que tenía la licitación haciendo uso de la facultad que está 
establecida en las bases técnicas se hizo reducción de partidas para poder calzar la cantidad de 
productos que se estaban ofertando con el marco presupuestario. 

La Concejala Sra. Evelyn Mora, comenta que está por aprobar la materia y 
señala que siempre son pocos los recursos para las necesidades que la comuna tiene con la cantidad 
de habitantes, por lo que hay que trabajar para que ojala llegaran más recursos y poder destinarlo a 
este tipo de ayudas, por lo que está por aprobar la materia. 

(Siendo las 11:13 horas se ausenta de la sesión el Concejal Sr. Miguel Santana) 

El Concejal Sr. Juan Nahuelpi, comenta que sabe la necesidad de lo que se está 
aprobando con el contrato, pero también comparte lo que señala la concejala Sra. Marcela Esparza 
en relación a que se tengan recursos específicos para el programa adulto mayor urbano y la 
propuesta es que los recursos provengan del saldo de caja año 2022 inicio 2023 y de ahí evaluar y 
disponer de algunos recursos para adquirir camas para el programa adulto mayor urbano.  

El señor Alcalde, señala que no obstante ser materia nueva, habiendo 
quórum y sin más consultas, somete a votación solicitud. 

ACUERDO: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, 
Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, suscripción del contrato referido 
a la Propuesta Pública N° 119/1022 ID N° 4546-144-LE22: “ADQUISICIÓN DE CAMAS CON KIT DE 
ALOJAMIENTO PARA PROGRAMA ADULTO MAYOR RURAL DE LA MUNICIPALIDAD DE PADRE LAS CASAS”, con el oferente COMERCIALIZADORA TJB S.A., Rut. 76.095.313-K, por un monto total de 
$49.896.105.- (cuarenta y nueve millones ochocientos noventa y seis mil ciento cinco pesos), 
impuestos incluidos. Se adjunta Acta de Proposición que detalla cantidad de productos y costo unitario. 

 
7d) Autorización Funciones Contratos a Honorarios, Correspondientes al Ítem 21.03.22 “Suma Alzada”, Año 2023. 

El Sr. Patricio Vidal Administrador Municipal, comenta que hay materias que 
tratar dentro de un rato más y los contratos  a honorarios no es una materia corta, por lo que sugiere 
que la materia pase a comisión y se pueda incorporar en el Concejo Extraordinario y La Sra. Paula 
Suazo Directora de Gestión de Personas va hacer llegar la información. 
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La Sra. Laura González en su calidad de Secretario Municipal, señala que la 
materia pasa a comisión de finanzas para el día jueves. 

 
La Concejala Sra. Marcela Esparza, señala que le llego una carta de una vecina 

que le quedo pendiente referente a una solicitud de permiso para poder instalar un food truck. 
(Entrega la carta en sesión al señor Alcalde). 

 
El Concejal Sr. Juan Nahuelpi, señala que le llego un WhatsApp y le hacen la 

consultan si es que hay alguien de los directivos de educación, ya que está pendiente el pago de 
aguinaldo y bonos para los trabajadores de la educación y que respuesta se les puede dar.  

 
El Sr. Sergio Ceballos Jefe gestión Administrativa del Departamento de 

Educación (s), saluda a los presentes y señala que efectivamente no se ha cancelado el pago de 
aguinaldo y bonos porque hace poco salió la publicación de la ley y recién la semana pasada 
habilitaron la plataforma de hacienda para pedir los recursos, en estos momento se encuentra en 
proceso de todas las modificaciones de contrato para proceder a pagar una vez que llegue los 
recursos, lo más probable es que los recursos lleguen la tercera semana de enero aproximadamente 
y se pagaría todo en la remuneración de enero. 

 
El señor Alcalde, solita la posibilidad de poder ver dos puntos muy rápidos, 

uno de ellos tiene relación con la subvención a la Corporación de Deportes y el segundo es la 
aprobación del Convenio Marco en colaboración con SENDA. 
 

7e) Subvención Municipal Extraordinaria 2023 a la Corporación Municipal de Deportes de Padre 
Las Casas. (Se incluye en sesión). 

La Sra. Daniela Moya Encargada Programa Subvenciones Municipales, saluda 
a los presentes, expone y proporciona información mediante minuta explicativa enviada por correo 
electrónico a los señores concejales (as), la cual se transcribe a continuación: 

 
ÁREA DE GESTION 05 PROGRAMAS DEPORTIVOS    

Cuenta 
ORGANIZACIONES 

COMUNITARIAS 

NOMBRE 
DEL 

PROYECTO 

Nº 

BENEF. 

 
DESTINO DE LOS 

RECURSOS 
   

MONTO 

24 01 

 

005 Corporación 

Municipal de 

Deportes de 

Padre Las Casas 

“Plan estratégico 
Corporación 

Municipal de 

Deportes de la 

Comuna de Padre Las Casas”. Periodo 
Enero – Diciembre 

Año 2023. 

15.000 180.000.000.- Remuneraciones. 

Servicios de apoyo a la 

gestión general. Servicios 

de apoyo específico a la 

ejecución de actividades 

y eventos. Servicios de 

apoyo al deporte 

comunal, organizaciones 

deportivas y/o 

deportistas destacados, 

gastos administración, 

eventos varios. 

 
El Concejal Sr. Juan Nahuelpi, señala que va aprobar la materia, pero aún 

tiene informes pendientes.  
  
El señor Alcalde, señala que no obstante ser materia nueva, habiendo 

quórum y sin más consultas, somete a votación solicitud. 
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ACUERDO: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, 
Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, Subvención Municipal 
Extraordinaria para la organización: Corporación Municipal de Deportes de Padre Las Casas, proyecto denominado “Plan estratégico Corporación Municipal de Deportes de la Comuna de Padre Las Casas”. 
Periodo Enero – Diciembre Año 2023., para 15.000 beneficiarios, con destino de los recursos para 
remuneraciones. Servicios de apoyo a la gestión general. Servicios de apoyo específico a la ejecución 
de actividades y eventos. Servicios de apoyo al deporte comunal, organizaciones deportivas y/o 
deportistas destacados, gastos administración, eventos varios. Por un monto de $180.000.000.- (ciento 
ochenta millones de pesos). 
 

7f) Aprobación Convenio Marco de Colaboración Técnica y Financiera Entre El Servicio Nacional 
para La Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol y La Municipalidad de Padre 
Las Casas. (Se incluye en sesión).  

El Sr. Patricio Vidal Administrador Municipal, señala que la premura es que 
llego en último momento firmado por la contraparte del SENDA y se necesita generar los contratos 
del personal prontamente. Señala que el convenio Marco de Colaboración Técnica y Financiera Entre 
El Servicio Nacional para La Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol y La 
Municipalidad de Padre Las Casas, implica una transferencia de recursos a la Municipalidad de Padre 
Las Casas, por un monto total de $92.816.105.-, en tres líneas de trabajo: 

 
a) Programa SENDA PREVIENE en la Comunidad: la suma única y total de $28.768.661.- 
b) Programa PrePARA2: la suma única y total de $49.750.104.- 
c) Programa de Prevención Ambiental, Universal y Selectiva “Parentalidad": la suma única y 

total de $14.297.340.- 
 
El Convenio Marco de Colaboración Técnica y Financiera Entre El Servicio Nacional para La 
Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol y La Municipalidad de Padre Las Casas, 
se adjunta al final de la presente acta.  

 
El Concejal Sr. Juan Nahuelpi, consulta si dentro de los ítems leídos por el 

administrador, está incluido el tema de personal, y cuantos profesionales trabajan en el programa.  
 
La Sra. Claudia Malo Coordinadora del Senda previene de Padre Las Casas, 

saluda a los presentes, y señala que son 7 personas incluida ella. 
 
La Concejala Sra. Marcela Esparza, señala que tuvo reunión de AMRA y en ella 

estuvo Senda previene, pero lo importante sería que se reunieran el Programa de Padre Las Casas 
con el Concejo Municipal para conocer las estrategias que se van a implementar dentro del programa. 

 
El señor Alcalde, señala que va a pedir que en el primer concejo de febrero el 

programa pueda exponer. 
 

El señor Alcalde, señala que no obstante ser materia nueva, habiendo 
quórum y sin más consultas, somete a votación solicitud. 

ACUERDO: Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara, 
Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi y Alcalde, autorizar Convenio Marco de 
Colaboración Técnica y Financiera entre el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) y la Municipalidad de Padre Las Casas, con el fin de 
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implementar las siguientes iniciativas Senda Previene 2023 en la Comuna de Padre Las Casas: “Programa Senda Previene en la Comunidad”, “Programa Prepara2” y “Programa de Prevención Ambiental, Universal y Selectiva “Parentalidad”. El monto total de recursos que será transferido por 
SENDA a la Municipalidad durante el año 2023, corresponde a la suma de $92.816.105.- (noventa y dos 
millones ochocientos dieciséis mil ciento cinco pesos), que se desglosará de la siguiente forma: 1. 
Programa Senda Previene en la Comunidad: $28.768.661.- (veintiocho millones setecientos sesenta y 
ocho mil seiscientos sesenta y un pesos) 2. Programa Prepara2: $49.750.104.- (cuarenta y nueve 
millones setecientos cincuenta mil ciento cuatro pesos) 3. Programa de Prevención Ambiental, Universal y Selectiva “Parentalidad”: $14.297.340.- (catorce millones doscientos noventa y siete mil 
trescientos cuarenta pesos). 
  

El señor presidente del Concejo, preside, señala que, no habiendo más temas 
que tratar, se levanta la sesión, agradece la presencia y participación. 

 
 

Se levanta la sesión a las 11:28 horas. 
LGC/buz  

 
 
 


















































































